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EXPEDIENTE: JDC-TP-142/2021 

Fecha de resolución: 13 de enero de 2022 

Síntesis y puntos resolutivos 

 

 

NOVENO. Síntesis. La C. Felipa de Jesús Anguamea Valenzuela, no tiene razón, 

porque la autoridad electoral realizó reuniones con diversas autoridades 

tradicionales de la etnia yoreme-mayo del municipio de Etchojoa, Sonora, se formó 

una Comisión Única Representativa para la Consulta Indígena en el mencionado 

municipio, la que se celebró el 14 de noviembre de 2021, en las condiciones 

acordadas por la misma Etnia, y señalados en la convocatoria de fecha 20 de 

octubre de 2021, por lo que este Tribunal valida la forma en que se llevó a cabo 

dicha elección, en donde esultaron elegidas las ciudadanas María Celina Yevismea 

Anguamea y María Margarita García Valenzuela, para ocupar el cargo de 

Regidoras Propietaria y Suplente, en el Ayuntamiento mencionado. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Por las consideraciones vertidas en el Considerativo SÉPTIMO, se 

declaran infundados por una parte, e inoperantes por otra, los agravios hechos 

valer por la C. Felipa de Jesús Anguamea Valenzuela, por su propio derecho, quien 

se ostenta como integrante de la etnia Yoreme-mayo y como candidata a la 

regiduría étnica para el Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora.  

SEGUNDO. Conforme a lo decidido en el Considerativo OCTAVO, se confirma en 

sus términos la asamblea celebrada el catorce de noviembre de dos mil veintiuno, 

por la Etnia Mayo, por medio de la cual se llevó a cabo la consulta para designar 

Regidoras Étnicas para el Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora. 

TERCERO. En los términos precisados en el Considerativo DÉCIMO, se ordena 

fijar en los estrados de este Tribunal, el resumen oficial de la presente sentencia 

descrito en el Consideralivo NOVENO, así como los puntos resolutivos; asimismo, 

se ordena al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, que realice las 

diligencias de difusión ordenadas en dicho apartado, en coordinación con las 

autoridades municipales correspondientes. 
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CUARTO. Hecho lo ordenado en la presente sentencia, en términos del 

Considerativo DÉCIMO, la autoridad responsable deberá informar a este órgano 

Jurisdiccional, de su cumplimiento. 


